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ARTÍCULO 1°.- EXCEPCIÓN. EXCEPTUAR del cumplimiento del Artículo 111.3.3.5

"Pp. Pasaje Peatonal — Indicador Urbanístico", al macizo identificado en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección K, Macizo 2g, autorizando la

ocupación del retiro de 1,5 m sobre pasaje peatonal, de acuerdo al croquis que

como Anexo I, corre agregado a la presenle.

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 5 7 0
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/12/2018.-

Las Islas Makinas, Georgias y ,Vanchvich del Sut; sony selan Algentinas

Ordenanza Numero: 5570
1/3



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de cliskuaia

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San

Cooldi

l'..1.1..Fit).D I 1T3; ,:/*.in

ANEXO I.	
557

ORDENANZA MUNICIPAL N°

G. FA
Subdir

D.T.
Municipali

A FERNANDEZ
espacho General
S.I. y T.

•1d ie Ushuaia

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

terna:

MACIZO 2G - SECCION K
relevó: dirección:

D.A.

plano de: fecha:
Octubre/201 8

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dIbujo: escala:
s/eSC.

diz(
Hugo-V7 OMERO

CONCIIJAL* l3Ioque F.P. V.

NC Presidencia

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son j serán ArgentinaPoncejo Deliberante

1 VSA-litDRO BEROLA
Secretarlo Legislativo

..oncein Deliberante Ustmaia

7F7,[1

Leandr0 
N. ilLem

Ordenanza Numero: 5570
2/3



02 ENE. 2019
USHUAIA,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

T,711, 	 p57-.),7,2rirm q

	

Miriam G. FARIÑA F	 DE2

	

Subdirectora Despa	 eneral
D.T. - S.L.

MunirápalidOd	 ohuela

M,a ena TESZKIEWICZ
Secretaria de PoItticas bociales,

Sanlarlas y de Derechos Humanos
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DENTE
icip dad de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-11306/2018 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

12/12/2018, por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento del artículo 111.3.3.5 "Pp.

Pasaje Peatonal — Indicador Urbanístico", del Código de Planeamiento Urbano,

autorizándose la ocupación de un metro y medio (1,5 m) sobre el pasaje peatonal del

Macizo 2g, de la Sección K.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 0 05  /2019, recomendado SU
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 5 7 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 12/12/2018,

por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento del artículo 111.3.3.5 "Pp. Pasaje Peatonal

— Indicador Urbanístico", del Código de Planeamiento Urbano, autorizándose la ocupación

de un metro y medio (1,5 m) sobre el pasaje peatonal del Macizo 2g, de la Sección K.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad • . • - Cumplido,

archivar.
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